
CC)MPLICACIONES INTERNACIONALES 

La fragata inglesa '-a" en viaje por el golfo de México, 
tocó las costas de la región de Veracruz por el rumbo de Tlalixcoya y 
fondeó después en Antón Lizardo. E l  capitán insurgente Agustin 
Niño, que operaba por aquellos rumbos informó a Morelos que se le 
habian hecho insinuaciones para entablar relaciones comerciales. Ade- 
más, en algunos efectos de comercio se encontraban papeletas de la 
firma Thomson-Glasgow con esta inscripción: "La Gran Bretaña, 
ofreciendo paz, libertad y comercio a la Nueva España." Con estos 
datos, Morelos envió un oficio al capitán del barco, y le acompañó una 
nota dirigida vagamente al "almirante o los ministros d,e Bretaña" en 
la cual decía: "Ya -- que la; fortuna -... . ha ., Erogorcio'nado .. ... ~ . la deseada libertad 
de esta vasta nación americana, en términos de poder contratar con -,-. -. . .- . . . .. .. . - . .~ 
las otras. lo h a ~ ~  a nombre de e l l a ~  consulta de su congreso como -- --- . -. . . . . . -. ,,.. . . . . . . . 
miembro de él." Mencionaba en seguida los informes del capitán Niño 
y ofrecía pagar al contado una remesa de ocho mil fusiles, dos mil 
pares de pistolas y seis mil hojas de espadas; solicitaba además noti- 
cias de Cádiz y Francia y aseguraba que la Revolución de Indepen- 
dencia estaba inuy cerca del triunfo y que los últimos españoles y 
franceses estaban acabando de realizar sus efectos y despachando 
a Cádiz su dinero. 

lista ilota aparecía firmada en el Cuartel General dc Tehuacán, 
el 27 de agosto de 1812. No llegó niuy fácilmente al capitán inglés, 
porque éste contestó hasta el 13 de dici'embre del mismo año, negando 
que hubiera hecho ninguna insinuación ni tenido algún contacto con la 
gente de la costa de Tlalixcoya; prometió entregar el mensaje a su 
almirante y ofreció a Morelos su amistad como mediador para evitar 
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efusión de sangre por motivos de humanidad. Esta actitud es un reflejo 
de la que tuvo el gobierno inglés al ofrecer su mediación a las cortes 
d,e Cádiz. 

La documentación relativa a este incidente y otros relacionados 
con la presencia del barco inglés en las costas de la Nueva España, 
cayó en poder de los realistas cuando Morelos fue batido en Tlacotepec 
por Armijo, y en la Secretaria particular de Calleja se puso esta 
anotación: "Oficio de Morelos.. . lleno de necedades." No puede 
negarse que en tal oficio, el mismo Morelos o su secretario mostraron 
excesiva ingenuidad y defici'ente información, pero en el fondo no hay 
nada de extraordinario en el ofrecimiento de un negocio de compra 
de armas, a un barco británico. Seguramente la fragata que fondeó en 
Antón Lizardo no se acercaba a las costas americanas en viaje de 
recreo y el comercio inglés no tuvo nunca escrúpulos para dedicarse 
al tráfico d,e armas (sin hablar del comercio de esclavos o de aguar- 
diente) en todos los puntos del globo, aunque cubriera sus negocios 
con los velos de la  Biblia y la civilización, y contara casi siempre con 
la protección de su bandera y de su gobierno. 

Los juicios que en cuestiones internacionales se emitian desde el 
campo insurgente sufrían indudablemente por las escasas o torcidas 
informaciones, ya fueran transmitidas por conductos sujetos a la in- 
fluencia del gobierno virreinal o por los que pudiera transmitir la pro- 
paganda francesa. Ad'emás, en cada una de estas dos corrientes había 
d;vergencias y contradicciones, porque la opinión española peninsular 
se dividia entre los partidarios de las juntas, los adictos al rey José y 
los que seguian leales a Fernando VII. La  propaganda francesa era 
una espada de doble filo,, pues por un lado traía la  inspiración revolu- 
cionaria de libertad, igualdad, soberania popular y derechos del hombre, 
y por otro significaba autocracia napoleónica. Los informes ingleses 
o angloamericanos eran igualmente confusos, pues subsistia la división 
entre los intereses de la Gran Bretaña y los de los Estados Unidos. 
E n  esta última dirección ya se esbozaba el conflicto interno provocado 
por la tendencia hacia la hegemonía de la Nueva Inglaterra. Pero prin- 
cipalmente existía desde eiitonces la diferencia entre la actitud oficial 
de los gobiernos y la conducta efectiva, más o menos disimulada de 
los comerciantes o los aventureros que se lanzaban a lucrar con el 
desorden como soldados de fortuna, contrabandistas o traficantes de 
armamento. 

Sin embargo, en medio de esta confusión se advierte que los jefes 
insurgentes procuraban aprovechar en su beneficio los hechos que 
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daban o pretendían dar por ciertos y rectificaban coino podían los 
informes tendenciosos de las gacetas virreinales. Así vemos cómo se 
hace alusión al envió de tropas inglesas en auxilio del gobierno español, 
que seguramente estaba relacionado con el ejército que luchó en Es- 
paña a las órdenes de \Vcllington. Era  ingeiiuo en verdad creer que 
Inglaterra no iiiera su ayuda a España contra Napoleón, a pesar de sus 
principios democráticos, pero era conveniente negar que tal auxilio 
pudiera llevarse también a la Nueva España. Debe advertirse también, 
como hace notar Morelos, las circunstancias de que un Borbón fuera 
más bien francés que español, señalando de este modo la paradoja 
de que un pueblo tan justa y valientemente celoso de su autonomía haya 
estado durante siglos gobernado por dinastías extranjeras ya de la 
casa de Austria o la de Borbón sin contar a un efímero miembro de 
la casa de Saboya. 

Otro ejeiriplo de semejante confusión es el que sigue: E n  la re- 
presentación de la diputacióii americana a las cortes de España, en 
Cádiz, del lQ de agosto de 1811, se trata el problema de la indepen- 
dencia de las colonias de América y se dice en una de sus partes: 
"El influjo (extranjero en los alzamientos insurgentes) lo atribuyen 
muchos a los agentes de Napoleón . . . ; en Cádiz imputan el influjo 
a los ingleses, quienes por sus miras mercantiles y sin intención de 
dominar aquellos paises, suponen han atizado o encendido cl fuego 
de  la rebelión, o cuando menos que la han auxiliado, ya en un sentido 
negativo no arrostrándose a ella para impedirla, ya positivamente 
suministrando armas y colnunicando ministerialmente con los conmo- 
vidos, aunque iie un modo paliado que no chocase a las claras con la 
Alinaza de España. Finalmente, no faltan quienes atribuyen algún 
influjo y auxilio a los Estados Unidos de América. Pero ningún in- 
flujo ni cuantos auxilios se supongan eran bastantes a conmover 
aqiiellos pueblos sin su voluntad.. . El influjo de los franceses es 
falso, no porque ellos hayan dejado de intentarlo, sino porque no ha 
surtido efecto..  . El ministro de Inglaterra, en la nota que ha pasado 
a nuestro gobii:rno ofreciendo la mediación de aquella potencia para 
reconciliar a las provincias disidentes de América, trata de indem- 
nizar a su gabinete de la sospecha expresada, asegurando que su comu- 
nicación con Caracas y Buenos Aires ha tenido la mira d e  poder mediar, 
como ahora lo ofrece. . . Con los Estados Vnidos no han tenido sino 
com~rcio, como lo exige la utilidad de unos y otros paises.. ." 

!E1 gobernador de la isla de la Trinidad, general Picton, dirigió 
e11 1797 una proclama a los habitantes de Venezuela, en la qiie incluía 
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una nota del ministro Lord Dundas, ofreciendo "todos los recursos y 
protección del rey de la Gran Bretaña, para resistir a la autoridad 
opresiva de su gobierno y constituirse independientes, sin ninguna 
pretensión de soberanía de parte de S. M. En  el mismo sentido se 
registran la expedición de Buenos Aires, el envío del general Miranda 
a Caracas y la reunión de tropas en Cork, Irlanda, que estaban des- 
tinadas para ir a Caracas, a las órdenes de Lord Wellington, para 
coadyuvar con los insurgentes, y que cambiaron de destino por el 
levantamiento español contra Napoleón.) 

Al convertirse en giados de Esp~~?,lgs..ing~~~b~~aop$ro 
camino para continuar su expansión con~ercial financiera. La regen- 
cia de E s ~ a ñ a  sufría las consecuencias de la susnensión de remisiones 
de dinero procedentes de sus colonias en América y de los auxilios 
de la misma Inglaterra, proporcionados para fomentar la resistencia 
contra Bonaparte y solicitó un empréstito del gobierno inglés por diez 
millones de libras. E l  ministro Wellesley contestó en agosto de 1811 
que Inglaterra ya había prestado en grandes cantidades armas, muni- 
ciones, dinero y vestuario a España y estaba extenuada por tantas 
erogaciones. Para poder continuarlas parecía justo que el gobierno 
español concediera en correspondencia el comercio directo de los puer- 
tos de Inglaterra con los dominios españoles de Indias, mediante el 
pago de un derecho de 11 por ciento sobre factura y mientras durara 
la guerra con Francia. El ministro del Estado español juzgó que rio 
podía su gobierno admitir tal propuesta sin concitar el odio de toda 
la nación, a la que se pri3aría si se accediera a los deseos del gobierno 
británico, del fruto de las posesiones ultramarinas, dejándola gravada 
con el empréstito que se hacia para su protección y defensa. La pro- 
posición inglesa pudo tener la simpatía de los diputados americanos 
en las cortes españolas, porque coincidía con una de las aspiraciones 
fundamentales de los paises hispanoamericanos en lo que se refiere 
a supresión del monopolio colonial, pero solamente logró Inglaterra 
algunas franquicias para introducir efectos ingleses de algodón, siem- 
pre por la vía de Cádiz, y permiso para sacar numerario de Nueva 
España a cambio de libranzas sobre ~ o n d r e s . ( ~ a  mediación de Ingla- 
terra mencionada en el documento anterior se hizo de acuerdo con las 
bases siguientes publicadas en el núm. 51 del "Correo del Brasil" y 
copiadas en "El Español" de septiembre de 1812: 

1Q Cesación de hostilidades, incluso el bloqueo. 

29 Amnistía general para los rebeldes. 



39 Confirmación de los derechos reconocidos antes a los amen- 
canos y especialmente liberal representación en las cortes. 

49 Que la América tenga un comercio enteramente libre, con 
cierto grado de preferencia-a los españoles. 

59 Que los empleos d,e América, de virreyes, gobernadores, etc., 
se  confieran indistintamente a americanos y europeos. 

69 Que el gobierno y administración interior de ( 2  ?) queden 
al cuidado de los cabildos juntamente con el j'efe de la provincia y los 
individuos de los cabildos sean elegidos por los pueblos, pudiendo ser 
elegidos los europeos cuando fueran avencindados y arraigados. 

79 Que la América, puesta ya en el ejercicio de su representación 
en las cortes y de todos sus demás derechos, recotioceria por su soberano 
a Fernando VII. 

89 Que se reconocería también que la soberanía en reprrsenta- 
ción de Fernando VII, residía en las cortes, constituidas con la repre- 
sentación completa de América. 

Por  último América se obligaría a manten,er su comunicación con 
la península, a unirse con los aliados contra Francia y a mandar soco- 
rros liberales :i España para la guerra contra el enemigo común. 

Con las anteriores condiciones seria reconocida la autoridad de 
Fernando VI1 como monarca constitucional. 

Como puede advertirse esta llamada mediación llevaba consigo lo 
esencial de las pretensiones inglesas incluyendo el mar libre y el co- 
mercio libre, a pesar del eufemismo diplomático de la "cierta prefe- 
rencia a los españoles", y también lo fundamental de los principios 
de autonomía y democracia que sostenia lo que podríamos llamar 
el sector moderado del partido insurgente, y que en buena parte se man- 
tuvo al principio por Rayón 3 

Pero estos hechos sirven de todos modos para advertir la extrema 
complicación de los asuntos internacionales relacionados con la inde- 
pendencia de .4mérica. Inglaterra estaba obligada a buscar caminos 
divergentes y hasta contradictorios por las conveniencias de su comer- 
cio, su industria y su poderío naval y lo mismo tenia interés en ayudar 
a los enemigos de Napoleón, que en abrir las rutas comerciales hacia 
el Nuevo Mundo, en rivalidad abierta con la antes omnipotente España 
y en competencia latente con sus propios descendientes angloameri- 



canos. Así puede explicarse lo que ahora nos parecen errores de Morelos 
y de sus consejeros insurgentes, que debían moverse en un laberinto 
de problemas internos y externos, sin la preparación y la información 
que no podían tener en su aislado mundo circundante. 

(Y también podrá comprenderse mejor por qué entre los insurgen- 
tes existía la esneranza de recibir anovo de Inelaterra: cómo la forma 

A ,  

de esta esperanza comenzó a cambiar y disminuyó al-convertirse Ingla- 
terra en aliada de España y las ilusiones comenzaron ~ a dirigirse ....- más 
bien hacia los Estados Unidos, de tal manera que la monarquía cons- 
titucional de t i w  británico dejó de ser un señuelo útil Y fue sustituida 
por las formas republicanas de acuerdo con la estructura de la Cons- 
titución de los Estados UnidosJ 

La actitud del gobierno inglés mostrada en la propuesta de media- 
ción contaba con el apoyo del pueblo inglés, o cuando menos de la 
parte de la población directamente interesada en la apertura de los mer- 
cados de la América española, sobre todo cuando los puertos de casi 
toda Europa estaban cerrados por el bloqueo continental impuesto 
por Napoleón. Y sus simpatías para los insurgentes, envueltas y deco- 
radas con la propaganda democrática, eran más explicables porque 
mientras las juntas gubernativas creadas por la Revolución de Indepen- 
dencia procuraban abrir las deseadas rutas comerciales, las autoridades 
españolas las mantenían cerradas o las cerraban nuevamente al recon- 
quistar terreno perdido. 

El intento de mediación merece un estudio detenido, porque re- 
vela cirscunstancias de interés fundamental para la comprensión del 
movimiento de la Revolución de Independencia, no solamente por lo 
que se refiere a la Nueva España, sino a todas las colonias de España 
en América. Más aún, estos datos descubren la relación de la crisis 
que produjo el desgarramiento del imperio español con la transición 
del sistema feudal al comercial e industrial, y al mismo tiempo ayuda 
a explicar ciertos aspectos y fórmulas de la política seguida por los 
insurgentes. 

Las informaciones que sobre este asunto publicó Alamán fueron 
tomadas de la Historia del padre Mier y de la del conde de Toreno, 
porque las discusiones respectivas en las cortes fueron secretas y no 
se hicieron constar en los diarios, pero los comentarios y las deduc- 
ciones tienen suficiente fuerza lógica para darles validez. 

En efecto, los intereses británicos habían buscado siempre mer- 
cados en América para su comercio, y su industria, y sus negocios 



coniplicados de tráfico de esclavos, transportes maritiriios y empréstitos 
bancarios o usurarios. El contrabando y la piratería en gran escala 
eran recursos inseguros, y más eficaz pareci6 aprovechar y fomentar 
la oportunidad de proteger a los insurgentes, tomando de paso repre- 
salias contra España, por la actitud semejante de España en favor de 
los Estados Cnidos. 

* 

Las ambiciones de expansión de los Estados Unidos del Norte 
hacia la Nueva España y despuis sobre la República Mexicana son 
ya un lugar común histúrico, desde lo que se ha llamado 'profecia" 
del conde de Aranda, pero no se han estudiado con detenitniento las 
diversas fornias complicadas y fluctuantes que Iia tomado este fenó- 
meno que es a la vez politico, demográfico y biológico. Por  lo que se 
refiere a la época en que se desarrollaron las actividades de Morelos 
y para explicar la posición y las ideas de este caudillo frente a este pro- 
blema internacional, es oportuno recordar otro documento que se ha 
mencionado casi con tanta frecuencia como el famoso papel del conde de 
Aranda. E s  la nota resenrada del ministro de España en Washiiigton don 
Luis de Onis al virrey de España don Francisco Javier Venegas, sobre 
los auxilios que solicitó de aquel gobierno don Bernardo Gutiérrez 
de Lara y las cotidiciones con que se le ofrecieron por el secretario 
de Estado Monroe. 

Según dichi nota, fundada en una información indirecta pero 
verosimil, Monroe dijo a Gnti6rrez de Lara que el gobierno de los 
Estados Unidos apoyaría la revolución de las provincias niexicanas 
con arinas, niuniciones y veintisiete mil hombres de buena tropa, pero 
que los insurgentes deberían estableoer una buena constitución, o más 
claramente, adoptar la constituciún norteamericana, para entrar de este 
niodo en la confederación y forti~ar con todas las demás provincias 
americanas la potencia más iorn~idable del mundo. GutiErrez de Lara 
rechazó indignado esta proposición, pero Monroe la reiteró en forma 
semejante a los representantes de otras ~iroviricias españolas en Amé- 
rica, especiiicameiite al agente de los insurgentes de Caracas, don Te- 
Iésforo de Orea, que fue precisamente quien dio la infortnación a Onis. 

Despu6s de la nota mencionada, que tiene fecha 14 de febrero 
de 1812 el niini::tro Onis envib en 1Q de abril del mismo año otra 
comunicación al virrey de la Nueva España, para decirle: "Cada día 
se van desarrollando niás y más las ideas ambiciosas de esta república 
y confirmándose sus miras liostiles contra la España. .  . este gobierno 



se ha propuesto nada menos que fijar sus limites en la embocadiira de1 
rio Norte o Bravo, siguiendo su curso hasta el grado 31 y desde allí 
tirando una línea recta hasta el mar pacifico.. . Los medios que se 
adoptan liara preparar la ejecución de este plan, son los mismos que 
Bonaparte y la república romana adoptaron para todas sus conquistas: 
la seducción, la intriga, los emisarios, sembrar y alimentar las disen- 
siones en nuestras provincias de este continente, favorecer la gucrra 
civil y dar auxilios en arinas y municiones a los insurgentes.. . Jln el 
dia, ha coniisionado esta adininistracióri a un abogado de Nueva Orleaiis, 
de mucha fama, para que se ponga en relación con los insurgeiites de 
ese reino..  . y entre la caterva de emisarios que tiene sembrados por 
aquel pais, ha pasado ya uno hacía Xatchitoches, para escoger el punto 
dond,e pueda hacerse con seguridacl el depósito de esos auxilios.. ." 

Lo que hubicra en realidad sol~re el asunto tratado por el miiiis- 
tro Onis es dificil de cornl>robar en detalle, aunque sea cierto en lo 
general, porque los eiiii?arios y agentes sccretos rncubrlan celosaniente 
sus actividades y es n vccrs defiiil discernir rluicnes eran aventureros 
o traficantes y q~ii&nes teniaii realnieute personalidad autorizada, corno 
cl faiiioso Poinsett que desde entoiices fue scñala<lo por las autoridades 
virreinales conio sujeto in<lesea!?le. E n  caiiibio, entre los iiisurgentes 
se forjaba la ilusión de obtener apoyo extrarijero en la forma deco- 
rosa de pactos de i~ación a nacióii, coino lo den~ucstran los proyectos 
de entablar relaciones diplomáticas iniciados por la Junta d'e Ziticuaro, 
sobre la base de "alianza y comercio con recíproc~s ventajas". 

Pero unos y otros desconocían el verdadero fondo del problema, 
que no podia r e s o l ~ r s e  coino lo intentaban las autoridades españolas, 
por represiones violentas o medidas de policía, ni por pactos autbiiticos 
de potencia a potencia corno lo deseaban los insurgentes. 

13  ministro Onis continuaba en actitud semejante a la del conde 
de Aranda, y después de "descubrir el mediterráneo" denunciando las 
ostensibles ariibiciones angloamericanas, no encontraba más remedio que 
imponer el principio (le autoridad en el interior y usar el sistema de 
alianzas y combinaciones dinisticas en el exterior, mientras la corriente 
profunda de renovación segula rnovi6ndose para penetrar en los cam- 
pos del viejo sistema feudal y destruir todo lo que se oponía 3í1 desarro- 
llo de la r,evoluci6n iiidustrial. 

Los realistas de aquella época, antecedentes de los conservado- 
res, querian navegar contra la corriente. Los iiisurgeutes, anteceso- 
res de los liberales, querían seguirla, aprovecharla y encauzarla. Am- 
bos corrían el peligro de naufragar y con ellos la nueva nacionalidad, 
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y aún estamos dcspubs de un siglo luch:iiido por resolver los conflic- 
tos de esas corrientes cruzadas en triple contradicción. 

Aunque la proposición atribuida a Moriroc no coiistc en forma 
autbntica, tierie un fondo de verdad indiidable, ya qur fue mi s  que 
corrobora~la por los Iirclios. Este gfiiero de dcclaracioiics polit:ras, 
aiiiiiluc se hzgai. cotistar por escrito, liastn en inodo solcrrine y en p;i<.ros 
euprcsos, se prestan sic,iiipre a muy di\-ersos usos. Podeiiios citar roir,n 
<,jeiiiplo otra i>rtiL~osicióii que Ilev:i ia iiiisrria inarca y nombre di. l lon-  
roe, que pot- dixerso caniitio lleva uiin intención dc fondo semejante. 
I.:t llaiuada doctrina Motiroe rrcliaz:iba la expansión (le podercs mo- 
nir<;uicos ciiriijieos coii perjuicio dc rinciones republicarias de América, 
ron i l  prripi>;ito :ipai-crite <\e asegiirar sus propias instituciones rcpu- 
h1ic;iii;is y dvi;!cicritica.: >- la Cinaliilad efectiva <le protvger sil entidad 
politic:i y <.coiíiiiiicn. 

1.a : i c t i i  y r c l i ~ c i r i  de esta doctrina ha dernostr;ido su 
cl:isiici(ia<l, oiir ,puede a(Itiiiti1- excepcioiirs, reservas y liasta trnns:ic- 
cii,rics criiiiii 12 Ouina \'rciri~lad o la 0rs:inizarióri (le los Estados 
Aiiiericniius. i'ci; iso es posib!~ <!ue cl sisietiia iriler;itneric:u~i~ o pan:inie- 
rica710 sea a<lliiitido por los países il>er«arnericanos corno un pacto sobre 
!:i l:rtsc r!e igial~lad teórica cine salva el Iiorior. l<n forma parccida la 
iiisiiiiixcii>:i Iiccha por RIiwroe para rluc las colonias o provincias 11e 
Ii.s~~:i?:i ;iiiol:taran la cotistitución Federal de los Estados Unidos pudo 
ser acogici.'.. ;iuiiquc en fortiia l~ien lli~tinla en algunos sectorrs insur- 
gentes. 1:; foiidn de la proposicióii, que tan justamentr indignó a Gu- 
tikrriz <Ir l.;ira, tuvo re:ilizacib:i en Texas. E n  cambio la imitaci6n 
<ic In cstriictura constitucional er1iii\ralía a tomar la idea de Monroc 
romo un acto rlc burria fc y adoptar las vcsiiduras repiiblicanas y fe- 
derales para 1:'unerse en pie de igualclad con la unión norteamericana. 

El tii~~~ii-r:~istiio !~itrri;i (lile Rléxico tuviera una constitución como 
un Estado iii;ís entre 1~1s ICsiados Unidos. Los insurgentes que produ- 
jcron la Constitución de .Apatzingiii (y  despufs en 1824 y 1837) 
acrptaron la forma constitucional, pero ron modificaciones esenciales, 
y sobre tollo con el ánimo rle crear una nación libre, los Estados Unidos 
Mexic:inos. ccm derecho a tratar con otras potencias sobre base (le 
izualdail, como :iliados, y recibir ayuda iiiilitar o económica sin pér- 
rlida de la aut»iir:mía. Que esto haya sido utópico en 1814 como lo fue 
casi igual a a.ediados del s i ~ l o  pasado y lo cs todavía en parte en el 
siglo presente, IIO excluye la buena fe, fomentada por la d'esesperación 
que l>u<lo liabiir tenido Morelos al creer en la ayuda de los Estados 
tinidos. 
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